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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Acta de Audiencia Oral Sentencia 

(Artículo 372 Código General del Proceso)  

 

Proceso Ejecutivo por Alimentos N° 022 

Ejecutante María Camila Toro Berrio 

Ejecutado Luis Felipe Toro Ramírez 

Radicado 05001-31-10-002-2020-00399-00 

Providencia  Sentencia N° 040 

Audiencia  N° 081 

Decisión  Aprueba Acuerdo Conciliatorio 

 

Intervinientes: 

 

Calidad: Ejecutante 

Nombre: María Camila Toro Berrio 

C.C.  1.017.248.706 

Correo Electrónico: kmila.br@hotmail.com 

 

  

Calidad: Apoderada Judicial 

Nombre: Carmen Elena Jaramillo Monsalve 

C.C. 43.527.346 

T.P.  90.185 del C.S. de la J. 

Correo Electrónico: carmenelenaj@hotmail.com 

 

 

Calidad: Ejecutado 

Nombre: Luis Felipe Toro Ramírez 

C.C.  71.664.375 

Correo Electrónico: luisfeliperotoro.semi@gmail.com 
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Calidad: Apoderado 

Nombre: Gildardo Antonio Muñoz Mena 

C.C.  3.538.194 

T.P. 200.732 del C.S. de la J. 

Correo Electrónico: gildardomunozabogado@gmail.com 

 

Siendo las 9:00 de la mañana, día y hora previamente señalados, se 

constituye este Despacho en audiencia pública de la que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso. Al acto se hicieron presentes las 

partes y sus apoderados a través de la aplicación Teams, como consta en 

el registro de la misma. 

 

Se acepta la sustitución de poder y se reconoce personería al apoderado 

judicial Gildardo Antonio Muñoz Mena, para representar al ejecutado. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de 

Medellín, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 

 

Resuelve: 

 

Primero-. Impartir aprobación legal a los acuerdos allegados por los 

señores María Camila Toro Berrio y Luis Felipe Toro Ramírez, en la presente 

diligencia. 

 

Segundo-. La señora María Camila Toro Berrio acepta la suma de nueve 

millones quinientos mil pesos m.l. ($9.’500.000.oo) como deuda causada y 

adeudada por el señor Luis Felipe Toro Ramírez desde el mes de octubre 

del 2017 hasta el mes de abril de año en curso. 

  

Tercero.- Se ordena entregar y pagar a la señora María Camila Toro Berrio 

la suma de seis millones quinientos nueve mil trescientos ocho pesos m.l.c. 

($6’509.308.oo) lo que se hará de manera inmediata. 

 

Cuarto-. Que el señor Luis Felipe Toro Ramírez para efectos de hacer el 

pago total de la obligación, pagará diez (10) cuotas mensuales, cada una 

por valor de trescientos mil pesos m.l.c. ($300.000.oo), empezando la 

primera en el mes de mayo del año en curso, pagaderas los cinco (5) 
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primeros días de cada mes, y así sucesivamente hasta cubrir el total de la 

deuda que queda pendiente. 

 

Quinto.-  Es voluntad de la señora María Camila Toro Berrio exonerar 

definitivamente al señor Luis Felipe Toro Ramírez de continuar con la 

obligación alimentaria que tiene frente a ella. 

 

Sexto.- Que se ordene cancelar de la medida cautelar de embargo que 

se decretó con ocasión del presente tramite y las centrales de riesgo en el 

evento de haberse hecho efectivas. 

 

Séptimo.- No habrá lugar a imponer condena alguna por concepto de 

costas. 

 

Esta decisión se notifica en Estrados. Se termina la audiencia a las 10:15 

a.m. 

 

 


